
COLEGIO SAN ANDRÉS

TEMARIO REUNIÓN 
APODERADOS MARZO 2023



1. Presentación Profesor(a) Jefe, Bienvenida a
apoderados antiguos y nuevos.



Para Comenzar la Reunión….

• Agradecer la presencia de cada uno de los apoderados en esta

reunión, valorar la confianza hacia nosotros como institución

educativa y transmitir que estamos haciendo nuestro máximo

esfuerzo por educara sus hijos/as.



OBJETIVO DE LA REUNIÓN: COMENZAR A CONTRUIR UNA NUEVA ALIANZA
ENTRE FAMILIA Y ESCUELA PARA EL BENEFICIO DE NUESTROS ESTUDIANTES (SUS
HIJOS/AS).

• La Pandemia a afectado el proceso educativo así como el desarrollo personal y social de
los estudiantes.

• Es necesario que los estudiantes adquieran rutinas y hábitos asociados a la sana
convivencia escolar y al aprendizaje significativo.

• Las familias deben contribuir a ese proceso Confiando en los funcionarios del Colegio y
respetando los conductos regulares del colegio (los revisaremos durante la reunión).

• Somos los adultos los llamados a ponernos de acuerdo para que nuestros estudiantes
(sus hijos/as) puedan desarrollarse integralmente.



1. Lineamientos Institucionales para abordar los
desafíos de este año 2023.



Lineamientos Institucionales para abordar los
desafíos de este año 2023.

1. Mejorar la Asistencia a Clases, en especial en curso de pre
básica (Pre Kínder y Kínder) así como en 1° y 2° Básico.

2. Mejorar la Sana Convivencia Escolar entre los estudiantes.

3. Recuperar brechas de aprendizaje por efecto de la
Pandemia.

4. Fortalecer en sentido de identidad y pertenencia de los
estudiantes con el Colegio.



2. Cronograma Anual 2023.



❖Primer trimestre: viernes 3 de marzo a viernes 26 de mayo.
❖Inicio Talleres Pedagógicos / Extra Programáticos / Apoyo PIE

desde el Lunes 17 de Abril.

❖Segundo trimestre: lunes 29 de mayo a viernes 8 de
septiembre.

❖Tercer trimestre: lunes 11 de septiembre a jueves 7 de
diciembre.

❖Vacaciones de invierno desde el 3 al 14 de julio. (último día
de clases Miércoles 28 Junio / Retorno Lunes 17 de Julio).

❖Vacaciones de septiembre 18 al 22 de septiembre.

CRONOGRAMA TRIMESTRES CSA 2023



3. Vías de Comunicación y Normas de Buen Trato
(Entre Adultos).



Vías de Comunicación y Normas de Buen Trato 
(Entre Adultos).

CONDUCTO
REGULAR



Vías de Comunicación 1° a 4° Básico

CONDUCTO
REGULAR

SITUACIÓN DEBE COMUNICARSE CON

Justificación Ausencia a 
Clases

Informar a educadora y/o docente del curso vía Libreta de Comunicaciones.

Temas Pedagógicos
Jefe UTP: Pamela Pérez / pamela.perez@colegio-sanandres.cl
Coordinadora 1° a 4° Básico: Soledad Contreras soledad.contreras@colegio-sanandres.cl

Situaciones de 
Convivencia Escolar

En primera Instancia a profesor/a Jefe del curso (Vía Agenda / no por email).
Si la situación no se resuelve:
Inspector General: Javier Ávila / javier.avila@colegio-sanandres.cl
Inspector 1° a 4° Básico: Álvaro Pino / alvaro.pino@colegio-sanandres.cl

Solicitud de Certificados Secretaria: Pilar Zamora / pilar.zamora@colegio-sanandres.cl

Temas no resueltos y/o 
importantes

Director: Eduardo Guesalaga / eduardo.guesalaga@colegio-sanandres.cl
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Vías de Comunicación y Normas de Buen Trato 
(Entre Adultos).

1- El colegio/docentes se comunicarán con los apoderados a través de:
• Página Web del Colegio.

• E-mail (correos) Institucionales de los estudiantes.

• Libreta de Comunicaciones.

• Llamada telefónica.

2- Los apoderados se comunicarán con el Colegio/Docentes a través de:
• Libreta de Comunicaciones.

• Llamada telefónica a Portería Sede Básica (+56973020878).

VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

IMPORTANTE: Los grupos de whatsapp de cursos serán medios de comunicación entre apoderados, por tanto no
corresponde la participación de docentes en dicho espacio. El o la profesora Jefe podrá tener contacto por
whatsapp con la Directiva de curso, de mutuo acuerdo, y con el fin de que la directiva traspase información general
(no particular) proporcionada por el docente al resto de los apoderados y viceversa.



Vías de Comunicación y Normas de Buen Trato 
(Entre Adultos).

Normas de Convivencia y Buen Trato:
• Usar un lenguaje respetuoso y educado (Acorde al contexto Escolar).

• Para abordar temas emergentes y/o urgentes se deben comunicar vía
libreta de comunicaciones dirigido al docente respectivo. Si fuese un tema
del momento comuníquese a portería para ser recepcionado por
secretaria.

• Escribir por motivos importantes y de forma clara y precisa, de manera tal
que podamos ser más efectivos en la resolución de los temas.



4. Normas y Pautas de Convivencia Escolar
(Adultos y Estudiantes).



Normas y Pautas de Convivencia Escolar
(Adultos y Estudiantes).

CONTEXTO luego de un mes de clase:

Existe una diversidad de conductas de los estudiantes luego del retorno
a clases presenciales.

• Algunos estudiantes son nuevos y no conocen ni han convivido la
Cultura Escolar del Colegio (Caracterizada por el Buen trato y
respeto).

• Otros estudiantes se encuentran desregulado en su conducta y
emociones.

• Otros estudiantes se encuentran regulados, con actitudes,
conductas y motivaciones positivas para aprender y compartir.



Normas y Pautas de Convivencia Escolar
(Adultos y Estudiantes).
Dado lo anterior, Es importante que:
• Los conflictos de convivencia que ocurran dentro del colegio se solucionen

acá en el colegio, según nuestra normativa.
• Es fundamental que sean los y las estudiantes quienes nos informen a los

adultos del colegio las situaciones que ocurran para nosotros poder actuar.
• Es importante que si los estudiantes le informan de una situación a los

apoderados, ustedes motiven a su hijo a informar la situación a su profesor
jefe o inspector, antes de que usted como apoderado solicite atención
(Debemos fomentar la Autonomía de los Estudiantes).

• El uso de redes sociales por parte de los estudiantes es responsabilidad de
los apoderados (Así lo establece la Ley). Las faltas a la convivencia escolar
que ocurran por estos medios serán abordados por el colegio derivando a
las instituciones que corresponda investigar y determinar
responsabilidades legales).



Normas y Pautas de Convivencia Escolar
(Adultos y Estudiantes).

- Para mejorar la convivencia escolar, durante este primer trimestre
trabajaremos en:

- Socializar las Normas de Convivencia Escolar del Colegio, tanto con
estudiantes como apoderados.

- Citar a los apoderados de aquellos estudiantes desregulados para definir
acciones conjuntas (Familia-Escuela) para mejorar esta situación (atención de
profesionales, Derivación a CESFAM u otras instituciones, etc.).

- Aquellos estudiantes que incurran en faltas a la sana convivencia escolar se
les aplicará las medidas formativas (no punitivas) definidas en el Manual de
convivencia.

- Aquellos apoderados que incurran en faltas y/o negligencias en relación a los
cuidados y tratos hacia sus hijos/as serán citados y, en función de la gravedad
de la falta, derivados a los organismos pertinentes (Tribunal de Familia, etc.).



Normas y Pautas de Convivencia Escolar
(Ingreso y Despacho de Estudiantes).

- Ser pacientes y respetuosos durante el proceso de ingreso y despacho de los
estudiantes.

- Acercarse a la puerta para que el o la docente entregue en sus manos al
estudiantes.

- Si el estudiante va a ser retirado por otra persona, informar a portería del colegio
para evitar errores.

- Llegar a la hora a retirar a su hijo/a ya que los estudiantes se estresan al no ver a
su apoderado (Si tuviese algún inconveniente, llamar a portería para informar el
atraso).

- En el caso de la puerta de calle Victoria, se esperará 10 minutos posterior a la
salida a clases, luego de este tiempo los estudiantes serán llevados a portón
principal para ser retirados por portería).

SOLICITAMOS EMPATÍA A LOS APODERADOS DURANTE LE PROCESO DE DESPACHO, YA QUE EL DOCENTE ESTÁ A CARGO DE
28 ESTUDIANTES, POR TANTO DEBEMOS PROCURAR QUE CADA CUAL SEA RETIRADO POR LA PERSONA QUE
CORRESPONDA, POR LO CUAL NECESITAMOS QUE USTEDES SEAN PACIENTES Y RESPETUOSOS DEL TIEMPO QUE CADA
DOCENTE SE TOMA EN REALIZAR EL DESPACHO.



ASPECTOS POR MEJORAR MARZO 2023

- Marcar ropa de los estudiantes (Escribir su nombre,
apellido y curso para facilitar la devolución de prendas
perdidas).

- Evitar ausencias a clases los en días que los
estudiantes tengan evaluaciones.

- Evitar que los estudiantes sean retirados antes del
término de la jornada de clases.





Es tarea de nosotros los
adultos demostrar a los
estudiantes que con
respeto y buen trato nos
podemos comunicar y
convivir en armonía y

bienestar.

Demos el ejemplo….



6. Temáticas propias del Curso (Elección Directivas
de Curso).

Es fundamental que cada curso renueve o elija directiva de
curso ya que ellos los representarán en las reuniones de
Centro General de Padres y/o Apoderados, así como en otros
espacios e instancias de información y toma de decisiones.
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